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RESOLUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

ciudad de México,. 3 tl ,.iu¡{ ¿í122

La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl,

6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Regtamento, habiendo anatizado los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2020-

3789-SPA-2975 retacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, los siguientes hechos:

(...) lo ofectoción de cinco individuos órboles o los cuales les orrojoron sustdnc¡os con lo ¡ntención de

secorlos (...) [hechos que tienen lugar en catte Física número 57, inter¡or 1, colonia Unidad
Hab¡tac¡onal El Rosar¡o, Alcaldía Azcapotzatcol l...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para ta atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS

4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente aI rubro citado,
integrado con mot¡vo de [a presente denuncia.

De acuerdo con tos artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en e[ Distrito
Federat, [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para vetar por [a protección, defensa y restauración del medio ambiente y det desarrollo urbano
con facultades para ¡nstaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos que procuren q

cumplimiento de tales fines I r¡
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AFECTACIÓil DE ARBOTADO

La presente denuncia ciudadana se refiere a la afectación de un árbol ubicado en calle Física número 57,
interior 1, colonia Unidad Habitac¡onaI El Rosar¡o, Alcaldía Azcapotzalco.

Al respecto, el artículo u8 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, establece
que, para realizar la poda, derribo o trasptante de árboles se requiere de autorización previa de la
Alcaldía respectiva, misma que procederá, cuando se requiera para la salvaguarda de la integridad de
las personas o sus bienes, cuando se requiera para el saneamiento del árbol o para evitar afectaciones a

la infraestructura del Iugar.

Asimismo, el artículo 119 prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a cabo
la restituc¡ón correspondiente mediante la compensación física o económica, a efecto de conservar la

cubierta vegetal necesaria para un equilibrio ecológico en [a Ciudad de México. De igual manera, dicho
ordenamiento establece que se equiparará al derribo de árboles cualquier acto que provoque su muerte.

En este sentido, de las constanc¡as que obran en el presente expediente, se desprende que personal de
esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido
en el artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, diligencia durante la cual se

constató ta ex¡stenc¡a de cuatro árbotes con las siguientes características:

FOTOGRAFÍA 1 FOTOGRAFÍA 2

Fotograllas l-2. Arboles r¡lotivo de deriuncia-
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1 Cedro blanco / Collitropsis lusitonico (Mitl.) D.P. Littte 13 43

2 Cedro blanco / Collitropsis lusitonico (Mitt.) D.P. Littte 1.3 43

3 f rueno I Ligustrum lucidum W.f . Aiton. 8

4 frueno I L¡gustrum lucidum W.T . Atton. 8 28
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Cabe señalar, se observó que los cuatro árboles presentan podas rec¡entes, se observaron cortes
limpios, sin muñones, desgajes, ni daños mecánicos que no comprometen su supervivencia, toda vez
que se observan brotes epicórmicos y yemas apicales turgentes como indicio de la recuperación de su

fotlaje. Asimismo, presentan una buena condición y una estructura suscept¡ble de mejora.

Es de considerar que tos árboles proporc¡onan a la población servicios ambientales, como [o son la
disminución de islas de cator, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que coadyuven a

frenar la erosión del suelo e ¡ncremento de [a humedad y disminución de los niveles de ruido, así como
[a construcción de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir [a presente resotución, de

conformidad con e[ artículo 27 facción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad
legal, en v¡rtud de que los cortes no comprometieron la supervivencia de los árbotes, al constatar [a

recu peración de su foltaje.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto a [a presunta afectación de un árbol, se constataron podas recientes a cuatro
individuos arbóreos que no comprometen su supervivencia, toda vez presentan signos de su
recu peración.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admltidos para su

investigación y a[ estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resuttado de la misma se emite en su contexto, independientemente de tos proced¡mientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo
de este instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conctuído e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con e[ artículo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad
de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a ta persona denunciante. ---------
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TERCERo.- Remítase el expediente en el que se actúa a [a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y B¡enestar a los Animates de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I

y x, 2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaI y del Ordenamiento
Territorial de [a Ciudad de México; así como,4,51 fracción XXll y 96 de su Reglame

C,c.c,e.p.' Lk. i¡l¡ri.n Boy T.mbo¡ré11.. P roc uradora Amb ien tal y d€l Orden ¿m iento Territorial de la Ciudad de M6(ico. Para su superior imien9 /
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